
Se informa que a partir del 1 de enero de 2016 la tarifa especial para los tránsitos realizados en el Sistema Norte-Sur de líneas de taxis colectivos urbanos o 
rurales con inscripción vigente en el Registro Nacional de Servicios de Transporte de Pasajeros, del Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones, y que 
tengan un nivel de trá�co superior a 250 transacciones por vehículo al mes en el Sistema Norte-Sur, será de $77.138. Para las líneas de buses rurales con 
inscripción vigente en el Registro Nacional de Servicios de Transporte de Pasajeros, del Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones, y que tengan un nivel 
de trá�co superior a 500 transacciones por vehículo al mes, la tarifa especial será de $329.515. Asimismo, a los vehículos de emergencia o policiales de las 
siguientes instituciones: Sistema de Atención Médica de Urgencia (SAMU), Cuerpo de Bomberos de la Región Metropolitana, Junta Nacional de Bomberos de 
Chile y Carabineros de Chile, que transiten por el Sistema Norte-Sur, se les aplicará una tarifa especial que equivale al 10% del valor del peaje vigente de 
Autopista Central. En los casos anteriormente mencionados, los vehículos deberán estar provistos de Televía y cumplir con las demás condiciones comerciales 
que �je Autopista Central al efecto, en conformidad con las Bases de Licitación. La de�nición de categoría se determina según el volumen del vehículo, de 
acuerdo a lo establecido en las Bases de Licitación del Sistema Norte Sur, documento técnico MOPTT-ST1 y otros. La tarifa mensual de arriendo de TAG es de 
$551 IVA incluido. Para los clientes que tengan suscrito el envío de su boleta por e-mail, es de $476 IVA incluido.

Para aquellos usuarios que circulen sin portar un dispositivo TAG habilitado o sin medio de cobro alternativo se aplicará el 
siguiente cobro prejudicial por día de uso de Autopista Central:
Categorías 1 y 4 $6.628 (motos, autos y camionetas).
Categoría 2 $13.257 (buses y camiones).
Categoría 3 $19.885 (buses articulados y camiones con remolque).
Además, se incurre en una falta grave por infracción al artículo 114 de la ley 18.290 quedando sujeto a las multas que ésta 
contempla.
Las tarifas serán recargadas con el interés máximo convencional para operaciones �nancieras, así como los gastos de cobranza 
respectivos, además de la indemnización Compensatoria y/o multas que procedan conforme a la acción judicial ejercida según 
lo señalado en el artículo 42 de la Ley de Concesiones vigente para esta sociedad concesionaria.
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Durante 2016, los usuarios podrán comprar en total un máximo
de 15 unidades de Pase Diario Único y/o Pase Diario Único Tardío.

TARIFAS PASE DIARIO ÚNICO

Desde antes del tránsito
hasta 2 días después

Desde el tercer día hasta
20 días después del tránsito

Categorías 1 y 4 
Motos, autos y camionetas

Categorías 2 y 3
Buses y camiones
Buses articulados y camiones con remolque

Pase Diario Único $6.100 / $13.000: permite a los usuarios que no poseen TAG circular por un día calendario por las cuatro autopistas 
urbanas concesionadas de Santiago, Túnel San Critobal y por el Acceso Víal AMB. Si Ud. lo compra antes del día de tránsito o hasta 2 días 
después de éste, tiene un valor de $6.100/ $13.000 para vehículos livianos y pesados respectivamente.
Pase Diarío Único Tardío $9.600/$18.400: Al comprar desde el tercer día o hasta 20 dias después de haber circulado por alguna de  las 
cuatro autopistas urbanas concesionadas de Santiago, Túnel San Critobal y por el Acceso Víal AMB, el pase diario único aumenta su valor, 
siendo $9.600 para vehículos livianos y $18.400 para vehículos pesados

A la venta en Servipag - www.servipag.com, Pronto Copec y en www.autopistacentral.cl
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Conforme al contrato de Concesión del Sistema Norte Sur adjudicado según D.S. MOP N° 4.153
de 14.09.2000, publicado en el Diario Oficial con fecha 04.01.2001, Sociedad Concesionaria
Autopista Central S.A. informa los días, ejes, sectores, sentidos, horarios y pórticos de las tarifas
de peajes, junto a las tarifas de Pase Diario Único que rigen a partir del 01.01.2016
• Tarifa Base Fuera de Punta (TBFP):  60,257    $/Km
• Tarifa Base Punta (TBP):  120,514 $/Km
• Tarifa de Saturación (TS):  180,772  $/Km
Adicionalmente los valores por pórtico de cobro, categoría, día y horarios de circulación,
son los siguientes:

TARIFAS 2016
AUTOPISTA CENTRAL


